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FECHA:                  CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00160-00
ASUNTO:                INEFICACIA DE TRASLADO REGIMEN DE REGIMEN DE PENSIONES
DEMANDANTE:      MAURICIO GÓMEZ MAHECHA
DEMANDADO:      COLPENSIONES – AFP PROTECCIÓN S.A 
ACTUACIÓN:         DEVUELVE CONTESTACIÓN DEMANDA

 

De la revisión del plenario, se obtiene:

1º  La  parte  demandante  por  intermedio  de  su  representante  judicial  ha

gestionado  la  notificación  a  las  administradoras  COLPENSIONES  y  AFP

PROTECCIÓN S.A1.   

2º  La  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –  COLPENSIONES,

mediante  mensaje  de  datos2 allega  la  contestación;  sin  embargo  no  se

observa  el  poder  que  se  confiere  a  la  profesional  del  derecho  que  ha

aportado  la  respuesta  a  la  demanda.  Circunstancia  que  impone  su

devolución.

Se aporta  el  Concepto No.  243842021 expedida por  el  Comité  Técnico de

Conciliación de la Secretaría Técnica de Defensa Judicial de Colpensiones3. 

3º  La  AFP  PROTECCIÓN  S.A.,  mediante  mensaje  de  datos  allega  la

contestación que acompaña con el  poder que se confiere4.  Se tendrá por

contestada por reunir los requisitos del art. 31 del CPL. 

4º La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público,

han sido notificados por secretaria5.

Frente a lo  anexo en el  expediente  por  la  AFP  PORVENIR no se tendrá  en

cuenta por cuanto no ha sido demandada en este asunto, conforme se extrae

1 Archivo 0010 Notificación a las demandadas con fecha 08/nov/2021
2 Archivo 0011 Colpensiones anuncia contestación con fecha 23/nov/2021
3 Archivo 0020 Concepto emitido por Colpensiones.
4 Archivo 0015 Contestación de la AFP PROTECCION Poder obrante fl. 73 02(22/2022)
5 Archivos 0021 y 0023 con fecha de 02/02/2022
PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00160 00 1

mailto:j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co   

TUNJA – BOYACÁ
     

de la demanda, del auto admisorio y de las notificaciones efectuadas por la

parte actora6. 

Por lo anotado, se 

RESUELVE

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por la sociedad demandada AFP

PROTECCION  S.A.,  como ha quedado indicado en la parte motiva de este

auto.

SEGUNDO:  Reconocer  personería  para  actuar  a  la  abogada  GLORIA

ESPERANZA  MOJICA  HERNANDEZ  identificada  con  cédula  de  ciudadanía

número  40.023.522  con  Tarjeta  Profesional  No.  115.768  expedida  por  el

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal o conforme al

poder anexo con la contestación de la demanda.

TERCERO:  Devolver  la contestación  de  la  demanda  presentada  por  la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por  lo

anotado en precedencia.

CUARTO: Tener por notificadas a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del

Estado y al Ministerio Público, conforme lo expuesto.

QUINTO: No tener en cuenta lo aportado por la AFP PORVENIR, por lo advertido

en precedencia. 

SEXTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

6 Demanda archivo 0001. Admisorio 0008. Notificaciones archivos 0010 y 0011. Escritos aportados por Porvenir
vistos en los archivos 0016 y 0017.
PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00160 00 2



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co   

TUNJA – BOYACÁ
     

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

15

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama

Judicial

06 DE MAYO  DE 2022

PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00160 00 3

Firmado Por:

 

 

Martha   Lucia Saenz   Saavedra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 004

Tunja - Boyaca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1abf916d9f95d37fe5c36d04716a92e2a65edc5ba1cfb09e76eae604ce43e9d7

Documento generado en 05/05/2022 05:27:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
	j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co
	TUNJA – BOYACÁ

